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Que, el expediente administrativo organizado, cumple con todos los requisitos como es la 
autorización o concesión para el desarrollo de la actividad acuícola, en la categoría AREL, la 

Que, de la verificación de campo realizada el 19 de Junio de 2020, se ha acreditado el uso 
pacífico del recurso agua y la existencia de las obras hidráulicas para realizar la actividad 
acuícola, adjuntándose el documento de conformidad del uso de la infraestructura hidráulica por 
parte del operador; en tal sentido en concordancia con la Ley Nº 30728 que declara de interés 
nacional la promoción y el fomento para el desarrollo de la acuicultura, corresponde en un mismo 
acto administrativo, autorizar la ejecución de obras en vías de regularización y otorgar la licencia 
de uso de agua; y así mismo, en el marco del D.S. Nº 022-2016-MINAGRI, considerar esta 
omisión como una falte leve, no ameritando la imposición de una sanción administrativa. 

Que, con el D.S Nº 022-2016-MINAGRI, se aprueban disposiciones para simplificar 
procedimientos administrativos de otorgamiento de derechos de uso de agua, disponiéndose en 
la Única, Disposición Complementaria Derogatoria, derogar los literales a) y b) del numeral 278.3 
del artículo 278 del Reglamento de la Ley Nº29338, Ley de Recursos Hídricos, referido a no 
considerar falta grave la ejecución de obras, sin el correspondiente autorización; ni el uso de 
agua sin el correspondiente derecho de uso. 

Que, el numeral 03 del Artículo 81 ºdel Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado 
con D.S. Nº 001-2010-AG y modificado con D.S. Nº 023-2014-MINAGRI, faculta prescindir del 
estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la disponibilidad esté acreditada; así mismo el 
numeral 02 del Artículo 79º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, dispone acumular 
los procedimientos de acreditación de disponibilidad hídrica y autorización de ejecución de obras 
de aprovechamiento hídrico, siempre que se cumplan con todos los requisitos y el Artículo 32º del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el otorgamiento de derechos de uso de agua 
y autorización de ejecución de obras en fuente natural de agua, aprobadao con R.J. Nº 007-2015- 
ANA, la de otorgar licencia de uso de agua prescindiendo del trámite de autorización de ejecución 
de obras de aprovechamiento hídrico, cuando estas existan y estén autorizadas. 

CONSIDERANDO: 

El expediente CUT 77199-2020 de fecha 17 de Julio de 2020 presentado por DANIEL MAMANI 
TAPARA con DNI 40260819,y la opinión favorable emitida por la Administración Local de Agua 
Tahuamanu - Madre de Dios a través del Informe Técnico Nº 041-2020 - ANA-AAA.MDD- 
ALA.TM/CSC de fecha 21 de Agosto de 2020, por el cual acredita la disponibilidad hídrica para el 
otorgamiento de licencia de uso de agua con fines aculcolas, de categoría AREL. 

VISTO: 

Puerto Maldonado, 07 de setiembre de 
2020 
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Origen de fuente natural: Superficial Quebrada BELLAVISTA 

Ubicación qeooráñca de la captación WGS84 UTM, Zona:19 E:236491.00 N:8566290.00 

Volumen otorgado anual (m3) hasta 25254.00 

Distribución mensual del volumen otorgado (m') 

Ene Feb Mar Abr May Jun 

2104.500 2104.500 2104.500 2104.500 2104.500 2104.500 

Jul Ago Sep Oct Nov Die 

2104.500 2104.500 2104.500 2104.500 2104.500 2104.500 

Titular 

JULIA FELICIA MAMANI YAPURA ,DNI 40803593 

Clase de Uso Clase Derecho Tipo de Uso 

Productivo Licencia Acuícola 

Opto. Cusco 

Política Prov. Paucartambo 
Ubicación del lugar Dist. Kosñipata 
donde se hará uso del 
agua AAA Madre de Dios 

Administrativa 
ALA Tahuamanu - Madre de Dios 

Geoqráfica WGS84 UTM, Zona 19, E:236259.00, N:8566323.00 

Artículo 3º.- Las características técnicas de la Licencia de uso de agua otorgada, es como sigue: 

Artículo 2º.- OTORGAR Licencia de uso de agua Superficial por un volumen hasta 25254.000 
m3/año, a favor de JULIA FELICIA MAMANI YAPURA con DNI 40803593, con fines Acuícolas, 
categoría AREL. 

Artículo 1º.- Aprobar la delimitación de la infraestructura hidráulica de captación y conducción, 
espejo de agua del embalse, según el plano que forma parte de la presente resolución, el cual 
suministra agua a la Unidad Operativa , en la categoría AREL. 

SE RESUELVE: 

acreditación de las obras de infraestructura hidráulica y uso de agua de manera pacífica a través 
de la verificación de campo, y respecto a la certificación ambiental, esta categoría no la requiere 
conforme lo dispone el artículo 11 º del Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado 
con el D.S. Nº 003-2016-PRODUCE. 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

Artículo 5º.- Notificar la presente resolución a JULIA FELICIA MAMANI YAPURA con DNI 
40803593, Dirección Regional de Producción y su publicación en el portal web de la Autoridad 
Nacional del Agua. 

Artículo 4º .- Inscribir la Licencia otorgada mediante la presente resolución en el Registro 
Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 

~so{ución Directora! 
Nº 0218-2020 - ANA-AAA.MDD 

LICENCIA DE USO DE AGUA CON FINES ACUiCOLAS 

.... - Folio A.N.A. 
A.A.A. 1'1" MADRE DE DIOS 



Estanque 2200 m3

Devolucion 1/1

Captacion 1/1

Source: Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar Geographics, CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AeroGRID, IGN,
and the GIS User Community
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FORMALIZACION DE DERECHO DE USO DE AGUA PARA FINES ACUICOLAS
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE USO DE AGUA

AAA Madre de Dios ALA Tahuamanu Madre de Dios
Departamento: Cusco Provincia: Paucartambo Distrito: Kosñipata
Usuario:        JULIA FELICIA MAMANI YAPURA
Elaborado: CSC Revisado: HMP Aprobado: PBSR

Escala :  1: 4 500
Fecha : setiembre 2020

Proyeccion : Universal Transverse Mercator
Datum Horizontal : WGS 84

Zona : 19 Sur

Plano N°

P-01

Mapa Distrital de la Region Madre de Dios
 y Cusco

Mapa Nacional 
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